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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 2 SEP 2020

VISTO: la gestión del Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social” 
solicitando el levantamiento del tope de ejecución presupuestal de 
funcionamiento establecido en el artículo 1o del Decreto N° 90/020, de 
11 de marzo de 2020;

RESULTANDO: que la citada norma fija un límite máximo de ejecución 
presupuestal para el ejercicio 2020, en los Incisos 02 al 15 del 
Presupuesto Nacional, en el 85% (ochenta y cinco por ciento) de los 
créditos comprometidos del ejercicio 2019, correspondientes a gastos 
de funcionamiento e inversiones, cualquiera sea su fuente de 
financiamiento;

CONSIDERANDO: I) que, en esta instancia, no es posible lograr una 
reducción presupuestal dado su gasto estructural y las necesidades de 
brindar una adecuada respuesta a la demanda de la población, 
producto de la situación de emergencia sanitaria que está viviendo el 
país;

II) lo establecido en el artículo 5o del Decreto 
N° 90/020, de 11 de marzo de 2020;

ATENTO: a lo informado por la Contaduría General de la Nación y la 
Unidad de Presupuesto Nacional del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o) Exceptúase al Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social” del tope de 
ejecución presupuestal establecido en el artículo 1o del Decreto 
N° 90/020, de 11 de marzo de 2020, en sus créditos de funcionamiento.

2o) Comuniqúese y pase a sus efectos a la Contaduría General de la 
Nación.
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